
JUZGADO DE FAMILIA DE FUSAGASUGA 
Fusagasugá, abril veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 
Referencia  : Alimentos No. 16/2021 

Demandante : Nórida Rodríguez Cuellar 
Demandado : Ángel Alexander Rubio Pinilla 
 
 
 

En atención a las manifestaciones realizadas por la apoderada de la parte 
demandante, en cumplimiento de lo decidido en el numeral segundo del 
acuerdo conciliatorio celebrado en la audiencia adelantada el 5 de octubre 
del año 2021, por secretaría OFÍCIESE al pagador y/o tesorero de la Fuerza 
Aérea Colombiana, para que en lo sucesivo el descuento que se realiza de la 
nómina del demandado, por concepto de la cuota alimentaria mensual de 
quinientos mil pesos ($500.000) fijada en favor de su hija S.S.R.R., sea 
consignado en la cuenta de ahorros del Banco Agrario de Colombia N°4-316-
60-06249-2, a nombre de la señora NORIDA RODRIGUEZ CUELLAR, 
identificada con la C.C. N° 1.069.729.663. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
                      

NYDIA JUDITH RODRIGUEZ LEGUIZAMO 
JUEZ 

E.A.M.P. 
 

 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

FUSAGASUGA 
 
El auto anterior se notifica por Estado No. 14 de fecha 21 de abril de 2022 
 
 
 

MARIA ROCIO PARRA OSPINA 
Secretaria 
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